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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO SOCIAL Y/O
CICLOS CLINICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL SISTEMA ESTATAL
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, REPRESENTADO POR LA
MTRA. FLOR DE MARíA LOPEZ HINOJOSA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA
GENERAL, ACOMPAÑADA DEL LIC. SERGIO DANIEL PADILLA HERRERA EN SU
CARACTER DE DIREcToR DE ADMINISTRAGIÓN, PLANEAcIÓN Y EVALUACIÓN;
LA LIC. ROCIO SANCHEZ CARRASCO, JEFA DEL DEPARTAMENTO DE
RECURSOS HUMANOS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMIANARÁN
"EL SEDIF", Y POR LA OTRA, LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL ESTADO DE
TLAXCALA SOCIEDAD CIVIL, REPRESENTADA POR SU APODERADO LEGAL, EL
LIC. MIGUEL ANGEL RAMO§ CERVANTES, ASISTIDO POR LA MTRA. EN
TECNOLOGíA EDUCATIVA Y DIRECTORA DE LA FACULTAD DE MEDICINA,
MARíA DEL CARMEN VERÓNIGA URIARTE ZAMBRANo, QUE EN ADELANTE sE
DENOMINARA "LA UNIVERSIDAD" Y A LAS QUE EN CONJUNTO SE LES
DENOMINARAN COMO "LAS PARTES" MISMAS QUE SE SUJETAN AL TENOR DE
LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

a

1. Del "EL SEDIF":

a) Conforme a lo d¡spuesto en el artículo 31 de la Ley de As¡stencia Social para el
Estado de Tlaxcala, el S¡stema Estatal para el Desarrollo lntegral de la Familia, es
un Organ¡smo Público Descentralizado con personaiidad jurídica y patrimonio
prop¡o, encargado de la ejecución de los programas y acciones de as¡stencia
social del Gobierno del Estado.

b) La Maestra Flor de María López Hinojosa, en su carácter de Directora General del
S¡stema Estatal para el Desarrollo lntegralde !a Famil¡a, acredita su personal¡dad
con el nombramiento expedido el 01 de mayo del2022 por la C. Lorena Cuellar
Cisneros, Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fundamento en la normativa
siguienle:

LEY DE US ENTIDADES PARAESIA IALES DEL ESTADO DE TLAXCALA: AIfIcuIo 30
l: Admin¡strat y rcpresentar legalmente a la ent¡dad parcestatal.

REGUMENTO INTERIOR DEL S/STEMA ESIAIA¿ PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
LA FAMILIA;

Atfículo 12: FRACCIÓN XV: lJevar a cabo ta cetebrac¡ón de convenios, contñtos y cualqu¡et acto
jurfd¡co, con el f¡n de cumplit con el objeto del organ¡smo y asegurat su func¡onañ¡ento.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL S/SIEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA,
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APARTADO Vlll: OBJEIIyOS y FUNCIONES

NUMERAL Xvlll: Fotmal¡zar conven¡os, contntos y actos juld¡cos con las dependenc¡as y
entidades do los tres óñenes de gob¡emo (federal, estatal y nun¡c¡pal), con otras ¡nstitucbnos
p()bl¡cas y privadas, a ñn de cumpli con el objeto del organismo y aseguÍat su func¡onam¡ento.

Por lo cual cuenta con facultades para suscribir el presente convenio; facultades
que no le han sido revocadas, limitadas o modif¡cadas en forma alguna.

c) El Director de Planeación, Evaluación y Adm¡nistración, L¡c. Serg¡o Daniel padilla
Herrera cuenta con facultades otorgadas en el reglamento inter¡or del s¡stema
estatal deldesarrollo integralde la fam¡l¡a en su a(ículo 25:

lX. As¡stir a las un¡dados administrat¡vas y a /os Sisfemas Munic¡pates DIF para ta
adecuada programac¡ón, oryanizac¡ón, ejecución, evatuac¡ón y control de tos programas
¡ n st¡tucion ales e stablec¡dos:

Por lo anter¡or cuenta con facultades para suscr¡b¡r el presente convenio;
facultades que no le han sido revocadas, l¡mitadas o modif¡cadas en forma alguna.

d) La Jefa de Departamento de Recursos Humanos, C. María del Roció Sánchez
Carrasco con facultades establecidas en el Reglamento lnterior del SEDIF
compete al Departamento de Recursos Humanos, m¡smas que no le han sido
revocadas, limitadas o mod¡ficadas en forma alguna:

ART|CULO 26.- FRACCTóN lll: a) Dh¡g¡r y coord¡nar /as acclbres de planeac¡ón,
programación, pr$upuestación, ejerc¡cio, controly evaluación de los recursos humanos,
que se requieren para el cumpl¡m¡ento de los objet¡vos ¡nst¡tuc¡onales med¡ante et
desarrollo de las activ¡dades y obl¡gaciones as¡gnadas at Oryan¡smo, en esticto apego a
I a normativ ¡ d ad apl¡cable ;

e) Entre los objetivos del SEDIF está e¡ promover la prestación de serv¡cios bás¡cos
de asistenc¡a social por parte de las instituciones públ¡cas y privadas, y fomentar,
apoyar, coord¡nary evaluar la prestación de servicios bás¡cos de as¡stencia soc¡al;
sin perjuicio de las atribuc¡ones que correspondan a otras dependencias o
ent¡dades con respecto a la misma.

f) Es su voluntad colaborar con 'UN|VERSIDAD,,, con ¡a f¡nal¡dad de que los
alumnos real¡cen sus prácticas profesionales y servic¡o social en ,,EL SEDlF,,y/o
en el lugar que les sea as¡gnado de acuerdo a los objetivos de as¡stencia social.

g) Designa como enlace a la Jefa de departamento de Recursos Humanos, para lo
cual se facil¡ta el s¡gu¡ente número telefón¡co de oficina directo 246 46 S0467, Ext.
, para dar cumpl¡miento al presente convenio.

h) Señala como domicil¡o ofic¡al para todos los efectos legales que se der¡ven del
presente conven¡o, el ubicado en calle Morelos número cuatro, colon¡a Centro,
munic¡p¡o de Tlaxcala, Tlaxcala, cód¡go postal 90OOO.

8
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1. De "LA UNIVERSIDAD":

2.',| Qué está legalmente const¡tuida tal y como consta en la escritura públ¡ca 6294,
volumen 66, de fecha 14 de jul¡o de 2016, pasada ante la fe del notar¡o públ¡co
número tres de la demarcac¡ón Notar¡al de H¡dalgo, la cual se encuentra ¡nscr¡ta
bajo el sello regiskal RP82FW-79AE43-JZ99MA, y etfotio ún¡co TL-SC-Y7R32492
de fecha 29 de d¡c¡embre de 2017 ante la direcc¡ón de notarlas y reg¡stros
públ¡cos, gob¡erno del Estado de Tlaxcala.

2.2 De conform¡dad con su objeto soc¡al, tiene como fines impartir educac¡ón superior
a n¡vel l¡cenciatura y posgrado para formar profesionistas, profesores,
un¡vers¡tarios e ¡nvest¡gadores en todas sus modalidades, con apego a los f¡nes y
criterios que señala el artícu¡o tercero de la Const¡tuc¡ón polit¡ca de los Estados
Un¡dos Mexicanos, las leyes federales de la mater¡a, la ley de educación públ¡ca
del Estado de Tlaxcala y las demás d¡sposic¡ones legales apl¡cables.

2.3 De igual forma, tiene como objeto organizar y real¡zar trabajos de ¡nvestigac¡ón
c¡entífica, desarrollar en el individuo cual¡dades fís¡cas ¡ntelectuales, éticas y de
solidaridad, contribuir a mejorar el n¡vel ffs¡co, moral, cultural, humaníst¡co,
c¡entíf¡co, y técn¡co de la poblac¡ón delestado y de la nac¡ón

2.4 Que con fecha 30 de junio de 20'16 y con fundamento en los articulos 32, 33 y 44
del reglamento de revalidación, equ¡valencia y convalidac¡ón de estud¡os e
incorporación de inst¡luciones, el Honorable Consejo de la Univers¡dad Autónoma
de Tlaxcala, aprobó por unanimidad la ¡ncorporación de la "Un¡vers¡dad poputar
del Estado de Tlaxcala" S.C., con las l¡cenc¡aturas de médico cirujano, a la
Un¡versidad Autónoma de Tlaxcála

2.5 Que cuenta con Ia opinión técnica académica favorable de sus planes y
programas de estudio por un periodo de c¡nco años, al23 de febrero del 2026.

2.6 Que es su apoderado legal el L¡cenc¡ado Miguel Ángel Ramos Cervantes,
acredita su personalidad con la escritura constitut¡va número 6,294 de fec
de ju¡io de 2016, otorgada ante la fe del señor Doctor Leopoldo Zarate Agu¡lar,
Notario Público No. 3 del D¡strito Judic¡at de H¡dalgo, Estado de Tlaxcala.

Que señala su domicilio legal para efectos de este conven¡o el s¡guiente:
prolongación Porf¡rio Díaz número 61, Colonia San lsidro, Tlaxcala, Tlax; código

2.7
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2. Declaran "LAS PARTES,' que:

3.1. Que se reconocen recíprocamente la persona¡¡dad con la que comparecen a ¡a
celebrac¡ón de este Convenio, para todos los efectos legales, por ende, es su ¡ntenc¡ón
colaborar institucionalmente de la forma más ampl¡a para el cump¡im¡ento y desarrollo
de las activ¡dades cons¡deradas en el presente documento.

3.2. Que reconocen Ia necesidad de una coordinac¡ón efectiva y coadyuvanc¡a para el
desarrollo conjunto de intereses comunes, como es conforme a los cuales contribu¡rán
aldesarrollo conjunto de prestac¡ón de serv¡cio socialy/o C¡clos Clínicos de los alumnos
de la Licenciatura en Médico C¡rujano que ¡mparte la "LA UNIVERS|DAD".

3.3. Que en ta¡ virtud, manifiestan su deseo y conform¡dad de sujetar su cumplimiento al
tenor de las sigu¡entes:

o

o

CLÁUs ULAS

PRIMERA. OBJETO.
Establecer las bases y mecan¡smos de colaboración entre ,,LA UNIVERSIDAD,, y ,,EL

SEDIF", conforme a los cuales contribuirán al desarrollo conjunto de prestación de
servic¡o social y/o Ciclos Clfnicos de los alumnos de la L¡cenciatura en Méd¡co C¡rujano,
en las instalac¡ones de "SEDIF'o en el lugar que les sea as¡gnado de acuerdo a los
objet¡vos de asistencia social.

SEGUNDA. COMPROMISOS CONJUNTOS.
Para dar cumpl¡miento al objeto del presente convenio, .,LAS PARTES,, se
comprometen a llevar a cabo, entre otras act¡v¡dades, las que se listan enseguida de
manera enunciativa, más no l¡mitat¡va:

3 Elaborar el programa operat¡vo de común acuerdo

¡ V¡g¡lar de manera permanente el cumpl¡miento de ¡os estándares establec¡dos por
la Norma Ofic¡al Mex¡cana NOM - 033 - SSA3-2018 ,Criterios para ta utilización
de ¡os establecimientos para la atenc¡ón méd¡ca como campos clín¡cos para c¡clos
clínicos e Internado de Pregrado de la l¡cenciatura en medicina,,

, Aprobar en forma conjunta la dlstribuc¡ón y as¡gnación de lugares disponibles en
Un¡dades Médicas de ,,EL SED|F,,, tomando en cuenta la zon¡f¡cación y
programac¡ón de act¡v¡dades, conforme a los proqramas V calendarios,K
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establecidos

, Colaborar conjuntamente en el control y evaluac¡ón de las act¡v¡dades real¡zadas
en las sedes académicas de,,EL SEDlF,,.

¡ Acordar conjuntamente las act¡vidades de superv¡s¡ón, asesoría y evaluación del
desempeño de los estudiantes en la prestac¡ón de servic¡o socialy ciclos clín¡cos.

TERCERA. COMPROMISO§ DE "EL SEDIF".
Para cumplir con el objeto del presente ¡nstrumento, "EL SEDIF" a través del
Departamento de Recursos Humanos y el área de Fomento a la Salud, se compromete
a:

1, ¡dent¡ficar los campos y las unidades sede en tas que se llevarán a cabo la
prestac¡ón de servic¡o social y c¡clos clínicos, en térm¡nos de la normat¡vidad
regulatoria y las estipulaciones del presente ¡nstrumento jurídico.

2. Aceptar grupos de máx¡mo c¡nco alumnos por paciente y profesor en las
activ¡dades de enseñanza clin¡ca, con base en el estud¡o de campos clín¡cos, Ia
capacidad ¡nstalada y el nivel de atenc¡ón méd¡ca.

3. Otorgar los campos por per¡odo anua¡, durante la v¡gencia del presente
instrumento.

4. Camb¡ar de un¡dad sede a los alumnos en periodos de adiestram¡ento y/o
formac¡ón profesional cuando resulte procedente, de acuerdo con las
características y niveles de atención médica.

5. Colaborar con "LA UNIVERSIDAD,, en el control y evaluac¡ón de las activ¡dades
realizadas en sus instalaciones.

6. lnformar por escrito a "LA UNIVERS¡DAD" de las irregular¡dades que co
sus alumnos en el desarrollo de los programas académicos, así co
infracc¡ones a la reglamentac¡ó n interna de las unidades médicas de..EL SEDIF,

DIF

7. Acordar con la "LA UNIVERSIDAD", el retiro de sus alumnos cuando por su
¡nadecuada conducta o falta de aprovechamiento ¡ncumplan con sus obligaciones.

8. Propo¡cionar a los alumnos de .LA UNIVERSIDAD" la Carta de Terminación de
prestación de serv¡c¡o social y/o Ciclos ClÍnicos, una vez concluido e¡ programa

F
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est¡pulado en las dispos¡c¡ones legales y normat¡vas apl¡cables para el caso

9. Apoyar las activ¡dades educat¡vas de los alumnos con la designac¡ón de personal
que se responsabil¡ce de organizar, coord¡nar, superv¡sar y evaluar a los alumnos,
de acuerdo con el programa académ¡co de,,LA UNIVERSIDAD" y el programa
operativo de .,EL SEDIF',, que con tal fin se elabore.

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA UNIVERSIDAD".
Para cumplircon lo establec¡do en el ob¡eto del presente Convenio ,,LA UNIVERSIDAD,',
se compromete a:

o l. Mantener vigente el dictamen de acred¡tación conforme a la Norma Oficial
Mexicana para la "Ut¡lización de Campos Clínicos para Ciclos Clín¡cos y
servicio aocial" vigente, a fin de poder obtener los campos clín¡cos der¡vados
del presente convenio.

el Numeral 5.3 de la Norma Of¡c¡al Mex¡cana anteriormente citada.

6. "LA UNIVERSIDAD" se compromete a otorgar dos becas para trabajadores,
hijos de trabajadores o personas des¡gnadas por,.EL SEDIF,,para estudios
universitarios; con 50% de descuento en la pr¡mera ¡nscripc¡ón y 30% en Ia
coleg¡atura por año académico siempre y cuando se cumplan con los requ¡s¡tos.f

o

2, Diseñar los programas académ¡cos correspond¡entes, así como part¡cipar en
la elaboración, aplicac¡ón y evaluación de los programas operativos
consecuentes.

3. Coordinar la inscripción y admin¡strac¡ón escolar que implican las actividades
de prestac¡ón de servic¡o soc¡al y/o c¡clos clín¡cos que se desarrollarán en las
unidades receptoras.

4. Not¡f¡car oportunamente a .,EL SEDIF,, y a los alumnos ¡nscritos a las sedes,
el Reglamento, proced¡m¡entos e instrumentos que se apl¡caÉn para la
evaluac¡ón y sistema de calificación del aprendizaje y promoción de los
alumnos, así como el resultado de las evaluaciones de éstos y sus deberes,
derechos y responsabilidades académicas y ¡egales, confome a Ia
normat¡vidad vigente de ,,LA UNTVERSTDAD',

5. Acordar con el Departamento de Fomento a la Salud, adscrito a ,,EL SE
los apoyos que "LA UNTVERSIDAD', otorgará para el mejoramiento de
campos clín¡cos, conforme a las neces¡dades de los mismos, según lo d¡spone
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de becas y promedio de mínimo de g, cancelando la misma de forma ¡nmed¡atá
si él beneficiario pierde el c¡clo electivo por cualquier circunstanc¡a.

Deb¡endo ser alumnos regulares, cumpl¡r con lodos ¡os requ¡sitos
adm¡n¡strat¡vos que sol¡cite "LA UNIVERSIDAD',, acompañando el documenlo
que avale la vigencia de derechos expedido por ,,EL SEDlF,,.

QUINTA. COMUNICACIONES.
Las comunicaciones referentes a cualqu¡er aspecto de este convenio, deberán dirigirse
a los domic¡l¡os señalados en elapartado de declarac¡ones.

o
SEXTA. RESPONSABILIDADES.
N¡nguna de "LAS PARTES" tendrá responsab¡lidad civil por daños o perjuicios que
pudiesen causarse como consecuencia de caso fortu¡to o fue rza mayor, part¡cularmente
por el paro de labores de sus trabajadores o con mot¡vo de cualquier c¡rcunstanc¡a no
prevista en el desarrollo del presente convenjo, o por ¡ncumplim¡ento de cualquier
obligación prevista en las c¡áusulas c¡tadas.

SEPTIMA. VIGENCIA.
El presente conven¡o tendrá una v¡gencia de un año, contado a part¡r de la fecha de su
firma

ocrAvA. TERMtNActóN ANTtctPADA.
El presente Conven¡o se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y
noventa dias de anticipación, estando presente una de las partes a Ia otra, e
entendido de que deberán continuar hasta su conclusión las acc¡ones ya iniciadas

o tal caso, ambas partes tomarán las med¡das nec€sar¡as para ev¡tar perju¡cios a te

NOVENA. PAGO.
Es voluntad de "LAS PARTES,,acordar que deb¡do a la naturaleza de las a
objeto del presente ¡nstrumenlo jurídico, no implicarán erogación alguna por parte
SEDIF", por lo que se llevarán a cabo de manera gratu¡ta.

oEcl¡le. cot'¡ptoeNctALtDAD.
"LAS PARTES" en materia de confidenc¡alidad se sujetarán a las d¡spos¡ciones legales
en la mater¡a:

Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación pública.
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación púb¡¡ca del Estado

con
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No será cons¡derada como ¡nformación confidencial toda aquella que al ser entregada a
alguna de "LAS PARTES,,...:

1. Sea del domin¡o público.
2. Haya s¡do entregada prev¡amente a alguna de ,,LAS PARTES,, por un tercero que

no esté relacionado con las act¡v¡dades que amparan el presente ¡nstrumento.
3. Haya sido desarrollada previamente por alguna de las partes y no exista

restr¡cc¡ón para su d¡vulgación.

Respecto a esta Cláusula, ,,LAS PARTES" deberán sujetaBe a las dispos¡c¡ones legales
en mater¡a de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón pública que les resulte apl¡cable.

DÉcIMA PRIMERA. MoDIFIcAcIoNEs.
El presente conven¡o podrá ser modificado o ad¡c¡onado de común acuerdo y d¡chas
modificaciones sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por
"LAS PARTES"; asimismo, los asuntos que no se encuentren expresamente previs
en estas cláusulas, serán resueltos de común acuerdo, y ¡as decis¡ones que se tomen
deberán hacerse por escr¡to y estarán flrmadas por sus representanles, anexando d¡chas
constancias al presente convenio como partes ¡ntegrales del m¡smo.

DÉcIMA SEGUNDA. RELAcIóN LABoRAL.
"LAS PARTES" acuerdan que la prestación de las prácticas y/o su servicio soc¡al no
impl¡ca re¡ación laboral alguna entre los atumnos de ,,LA UNIVERSIDAD,,y ,,EL SEDtF,,,
por lo tanto esta última no se encuentra obl¡gada a cubrir n¡nguna prestación de las
contemp¡adas en la Ley Federal delTrabajo y sus reglamentar¡as a los alumnos ni a ,,LA
UNIVERSIDAD", deb¡endo por ende abstenerse de ¡ntervenir en cualquier asunto de
índole laboral o sind¡cal propio de,,EL SEDlF,,.

z i ;.: .;¿c
E§TAÍAL TI.AXCALA

De ¡gual forma, "LAS PARTES" convienen que este convenio
comprom¡so alguno por parte de ,,EL SEDIF,,de contratac¡ones fu
que prestan su servicio y/o c¡clos clínicos de,,LA UNIVERSIDAD,,.
Queda expresamente est¡pulado que ,,LAS PARTES,, suscr¡ben el p

no obliga o impl
turas a los al

resente convento

a

atenc¡ón a que cada una de ellas cuentan con el personal necesario y elementos propios
para ejecutar los compromisos de este ¡nstrumento y las relaciones laborales que
pudieran surgir serán de estricto cumpl¡miento a los acuerdos ¡nd¡viduales, sin que este
¡nstrumento las ampare.

EI personal o los colaboradores que cada una de ,.LAS PARTES,,vaya a emp¡ear para
el desarrollo de las acciones que se deriven por virtud de este instrumenlo, conservarán
la relación laboral o contractual del patrón con el cual estén contratados, sin que lar
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designación o nombram¡entos para la ejecución del presente contrato generen relac¡ones
laborales independ¡entes o de patrón solidario, sustituto o de subrogación, por lo que
"LAS PARTES" recíprocamente se l¡beran de responsab¡lidad sobre el particular, así
como de subrogación contractual.

DECÍMA TERCERA. REspoNSABtLtDAD DEL pREsTADoR DE sERvtcto y/o
PRÁCTICAS PROFESTONALES: ,'EL SEDTF' se dest¡nda de cuatquier responsabitidad
penal, c¡vil, mercant¡l o de cualqu¡er naturaleza legal, que resulte de la negl¡genc¡a, dolo
o mala fe de los estud¡antes en el desempeño de sus proyectos de Servic¡o Social y/o
práct¡cas profesionales.

"EL SEDIF'exig¡rá a los estud¡antes a través de una carta comprom¡so firmada por los
prop¡os estud¡antes, actuar bajo los lineam¡entos y reglamentos que estipula ,'EL SEDlF,,.

DECTMA CUARTA.- LEG|SLAC|ÓN APL|CABLE y COMPETENCIA. Las partes
convienen en que el presente instrumento es producto de buena fe, por lo que toda
controversia que se derive del mismo, respecto a su ¡nlerpretación, formal¡zación,
operación y cumpl¡miento será resuelta por las partes.

Sólo en caso necesario éste se regulará e interpretará de conformidad con lo establecido
en el Código Civil para el Estado de Tlaxcala, y demás leg¡slación aplicable, y en forma
expresa se someten a la jur¡sd¡cción de ¡os tribunales del Estado de Tlaxcala,
renunciando a otros fueros que, por razón de sus domic¡l¡os presentes o futuros o por
cualquier otra causa les corresponda o pudiere llegar a corresponderles

o

CIERRE

o Lefdo el presente convenio y enteradas "LAS PARTES" de su conten¡do, valor y
consecuencias legales, lo f¡rman de conformidad al margen y al calce por dupl¡cado, en
la Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl el dia 26 de Jutio de 2022

POR "EL SEDIF" POR LA "UNIVE AD"

MTRA. HINOJOSA U ÁNGEL RAMOS CERVA f
DIRECTO ERAL DEL SISTEI\4A PODERADO LEGAL DE LA UNIVERSI

ESTATAL PARA DESARROLLO INTEGRAL
DE LA FAMILIA

POPULAR DEL ESTADO DE TLAXCALA-
sc
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NICA

L DANIEL PADILLA HERRERA
R DE PLANEACTÓN. EVALUACIÓN

Y ADI\4INISTRACIÓN DE SEDIF

k
+

LIC. M CHEZ

JEFA TA¡¿I
DE RECURSOS HUMANOS

*

o

o

TESTIGOS

¡r.T.E.DR. CARLOS STEFANO GALINDO NOHPAL
JEFE DE DEPARTAI\4ENTO DE

FOMENTO A LA SALUD
u

DIRECTO DE LA FACULTAD DE
MEDICINA

Las presentes firmas corresponden al conven¡o de colaboración que celebran por
una parte, el Sistema Estatal para él Desarrollo lntegral de la Familia y la
Un¡versidad Popular del Estado de Tlaxcala Sociedad Civil, de fecha 26 de julio del
dos mil veint¡dós, constante en 't0 (diez) foJas útiles, firmadas y rubricadas al salqe
y al margen.
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